
MEDIO:      PORTAL EL HERALDO DE MEXICO 
 
FECHA:       14/ENERO/2021 

  

 

 

 

Organismos autónomos generan contrapeso institucional y 
aumentan la inversión en México: Moody’s 

La calificadora no descarta la Reforma a la Ley de Banxico lo cual aumenta los riesgos a la 

alza y reduce la confianza para inversión 

 La Reforma a la Ley del Banco de México y la eliminación de órganos autónomos, como el IFT y 
el INAI, aumentan los riesgos en la calificación crediticia de México, advirtió Ariane Ortiz-
Bollin, analista soberano de Moody's Investors Service. 

Así lo aseguró la analista durante una entrevista radiofónica con Mario Maldonado para el programa 
matutino "Bitácora de Negocios" a través de El Heraldo Radio. 

Ortiz-Bollin advirtió que el riesgo de que se aprobara la reforma a Ley del Banco de México, es un 
riesgo muy importante que no se debe descartar, y en suma, destacó que es relevante estar 
pendiente si sigue avanzando la propuesta de eliminar los órganos autónomos, pues asegura 
que esto sería un riesgo grave adicional. 

 

 


